
 

Trujillo, 06 de Febrero de 2024 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRA 
 

 
VISTO: 
 
La Carta N° 001-CNS-2023-CHAPIGUAL-GRLL 

presentada por el Representante Legal Común del Consorcio Norsur, Ing. Juan 
Stalin Velarde Sagastegui, con RUC N° 10181420761, con domicilio en Calle 
Manuel Tejada N° 771 – Urb. San Fernando – Trujillo – La Libertad, solicita 
devolución por concepto de fondo de garantía en mérito a la Resolución Gerencial 
Regional N° 000243-2023-GRLL-GGR-GRI, por el importe S/ 11,943.73 soles. 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
 Que, en mérito a la Resolución Gerencial Regional 

N° 000243-2023-GRLL-GGR-GRI,  se aprueba la Liquidación Final del Servicio de 
Consultoría para la Supervisión del Contrato N° 015-2022-GRLL-GRCO de la Obra: 
“Creación del Servicio de Educación Inicial Escolarizada en la I.E. N° 80273 en el 
Centro Poblado Chapihual, Distrito de Huaranchal, Provincia de Otuzco, Región La 
Libertad”, con CUI 2332699. En su artículo tercero, aprueban la devolución por 
concepto del fondo de garantía por el monto de S/ 11,943.73 soles. 

 
Que, se efectuó el(los) depósito(s) a favor del 

Gobierno Regional La Libertad – Sede Central – Recursos Directamente 
Recaudados de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 195-2001 de 
acuerdo con el detalle siguiente: 

 
 

 

Documento 
depósito  

N° 
Documento 

Fecha 
depósito 

Importe 

1 T6 22000693 15/06/2022 3,583.12 

2 T6 22000823 11/07/2022 8,360.61 

TOTAL S/ 11,943.73   
 

Que, toda vez que los depósitos efectuados a favor 
del Tesoro Público son indebidos, corresponde efectuar la devolución a favor de 
Juan Stalin Velarde Sagastegui como operador tributario. 

 
 De conformidad con el numeral 1.5 del artículo 1° 

de la Resolución Directoral N° 031-2014-EF/52.03, el numeral 72.1 del artículo 
72° de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 y el numeral 3 del artículo 
20° del Decreto Legislativo N° 1441 del Sistema Nacional de Tesorería; 
 
 SE RESUELVE: 
  

ARTÍCULO PRIMERO. - Reconocer el derecho a la 
devolución a favor del(los) siguiente(s) beneficiario(s): 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
SGLJOIR



 

Nombres y 
apellidos / 

Razón Social 
DNI / RUC Banco CCI Importe 

    
Juan Stalin 
Velarde 
Sagastegui 

  

10181420761 INTERBANK 
 

00373101306563958078 
 

S/ 11,943.73 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Autorizar a la Dirección 

General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas a efectuar el extorno de la Asignación Financiera de la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados a efectos de realizar la 
devolución con cargo a dichos recursos. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Notificar la presente 

resolución a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines correspondientes. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JOBVITO ELDER FLORES MARIÑOS 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
SGLJOIR
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